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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y l1(Hlel Regl81nento de 1¡¡"Cámara -

de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, las ~d~cl l {\_ . 
siguientes modificaciones a los artículos 3, 81 Y la adición de un artículo Quinto Transitorio, \ 
del Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y Población y de Pueblos 

Indígenas con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Consulta a los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, para quedar como sigue: 

Olee Debe Decir 

Artículo 3. La interpretación y aplicación de Artículo 3. La interpretación y aplicación de 

la presente Ley se hará de conformidad con la presente Ley se hará de conformidad con 

la Constitución ¡;ederal y los instrumentos la Constitución Política de los Estados 

internacionales en la materia, procurando Unidos Mexicanos y los instrumentos 

la protección más amplia a los pueblos y internacionales en la materia, procurando 

comunidades indígenas y afromexicanas. la protección más amplia a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas . 

... .. . 

.. , ... 

Artículo 81. La Cámara de Diputados del Artículo 8l. La Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, las legislaturas de los Congreso de la Unión, las legislaturas de los 

estados y el Congreso de la Ciudad de estados y el Congreso de la Ciudad de 

México, EleberáR iRElyir en los México, incluirán, en su caso, en los 

presupuestos que aprueben, las partidas presupuestos que aprueben, las partidas 
necesarias para el ejercicio del derecho a la necesarias para el ejercicio del derecho a la 

consulta en cumplimiento de la presente consulta en cumplimiento de la presente 

Ley. Ley. 

ARTrCULOS TRANSITORIOS 

Dice Debe Decir 

Sin correlativo Sexto. Las obligaciones que se generen con 

motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto no darán lugar a un incremento en 

el presupuesto autorizado de los 

~ 
ejecutores de gasto responsables, para el 

P?~ente ejercicio fiscal. 
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Las Diputadas y Diputados firmantes con fundamento en lo dispuesto por los articulas 
109 Y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted 
RESERVA al articulo 13 en el que se adiciona un tercer párrafo del proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley General de Consulta de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas, como se describe a contínuación: 

DICE 

Artículo 13 .... 

Sin correlativo. 

DEBE DECIR 

Artículo 13 . ... 

Cuando la Medida incida en más de 

uno de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y/o Afromexicanos la 

consulta tendrá efectos suspensivos 

cuando así lo determine la mayoría 

absoluta de las asambleas. La 

oposición de la minoría no tendrá 

efectos suspensivos, pero deberán 

considerarse las razones de su 

oposición en la implementación de la 

medida consultada. 
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